
  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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; ESCRITURA NÚMERO: MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 

NOTARIA (Nro. 1294). - 

TERCERA 

CELEBRADO EN LA COMPAÑÍA 

PREMIUM LOGISTICS S.A. PREMLOG 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 4 COPIAS 

A.P. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capi í de la República del 

Ecuador, hoy día martes treinta, (30) de varía dos mil cuatro; ante mi, 

Doctor ROBERTO SALGADO SALGADO, Notario Tercero del Distrito Y 

Metropolitano 4é Quito, comparece: el señor Ingeniero RAUL SERRANÓ | 

  

a nombre y en representación de la Compañía PREMIUM 

LOGISTICS S.A. PREMLOG, en su calidad de Gerente General y como tal 

su Representante Legal, conforme consta del nombramiento que se agrega 

como documento habilitante.- El compareciente es ecuatoriano, domiciliado 

en esta ciudad de Quito, mayor de edad, legalmente capaz para contratar y 

obligarse, a quien de conocerle doy fe: Bien instruido por mi, el Notario, en 

el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla procede, libre y 

voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presenta, cuyo tenor literal 

y que transcribo dice lo siguiente: * SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de 

Escrituras Públicas a su Cargo,  sirvase insertar una de 

RECTIFICACIÓN A LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL DE 

LA COMPAÑÍA PREMIUM LOGISTICS SA. PREMLOG, contenida en 

las siguientes cláusulas: —COMPARECIENTE:  Comparece a la 

celebración de la siquiente escritura, el Ingeniero Raúl Serano Romero, 

de estado civil casado, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de   Guito, en su calidad de Gerente General, conforme lo acredita con el     
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nombramiento que se adunta PRIMERA. ANTECEDENTES.- A) La 

compañía Premium Logistics SA. PREMIOS, se constituyó mediante 

escritura pública celebrada el catorce de octubre de mil novecientos 

noventa y ocho. ante el Notario Tercóro del Cantón Quito, Doctor 

Roberto Salgado Salgado. e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón, el ocho de Febrero de mil novecientos noventa y nueve; b) Con 

fecha quince de Mayo de dos mil uno, ante el Doctor Roberto Salgado 

Salgado se otorgó la escritura pública de" Aumento de Capital de la 

Compañía, aumento que fue aprobado mediante resolución de la 

Superintendencia de Compañias número cero uno DI treinta y seis 

veinte y nueve, de fecha «diecisiete de Julio de dos mil uno, e inscrita en 

el Registro Mercantil el dieciocho de enero de dos mil dos, dando así 

cumplimiento a lo resuelto en la Junta General Universal Extraordinaria 

de la compañía, efectuada el día diecisiete de Abri de dos mil uno;  c)    
   En la escritura pública de consiftución de la compañía Premium 

Logistics SA. PREMLOG, en el artículo denominado “Capital Social”, 
    

   constaba como capital suscrito y  capilaf pagado la suma de cinco 

millones de sucres, que al momento de hacer la escritura de Aumento 

de Capital y Transformmación de sucres a dolares, se hizo constar la 

suma de CUATROCIENTOS DOLARES, cuando en realidad era la 

suma de DOSCIENTOS DOLARES, por lo que el Aumento del Capital 

de la compañia es de SEISCIENTOS DOLARES, quedando el capital 

total de la compañía en OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA. SEGUNDA - 

RECTIFICACIÓN: Con los antecedentes expuestos y por medio de 

la presente escritura se rectifica la escutura de quince de Mayo del 

dos mil uno, de aumento de capiiaj de la € ompañía Premium lLocistic 1u
7 

gr, 3A., PREMLOG, según el CUADRO DE ¿ TEGRACIÓN au 
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tecedentes antes expuestos, se presenta y pide que se eleve a 

  

A” 

escritura %s ta resolución tomada en la Junta General Extraordinaria de 

   ¡onistas cuya acta se adjunta como habilitante; y, declara bajo uramento 
LA 

co ns tra pagado y consta en 

sted Señor Notario; se servirá agregar las demás 

   

    

  

ra la plena validez de éste instrumento” - (firmado), 

  

jero García, matrícula número cincuenta y dos 

¡ciego de Abogados de Guito”. - (HASTA AQUÍ LA MINUTA, 

y
 susda elevada a escritura pública, con todo su valor legal; y. que el 

-- 

. la acepta en todas y Cada una de sus partes).- Para la 

a escritura se observaron los preceptos legales del caso: 

  

a al compareciente, por mi, el Notario, se ratifica y firma, 

esitenys ii unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-_. Pi 
E 

  OTARIO TERCERO 
" QUIFO - ECUADOR 
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ESERI] > 
: SOLUCIONES INTEGRALES EN LOGISTICA 

| 

ATAR 

    

   
    

E . O a 0% ar y 

qua abril $e 2003 OA a 

> t : 

Señor Ing. Y a Ñ 

RAUL ALBERTO SERRANO ROMERO AAA A 

iudad. Ae Ei - 

mis consideraciones: 

cumple dirigirme a usted para informarle que la Junta General inaria de Accionistas de 

P LOGISTIES S.A. PREMLOG reunida en la sede empresa el día martes 1 de abril de 
2903, resolvió reelpgir a usted para el cargo de GERENTE GENE de la compañía, para un periodo o. 

estatuario de DOS'AÑOS. , 

deberes y atribuciones inherentes a su cargo se encuentran consignados en los Estatutos Sociales de y 
14 empresa que constan en la Escritura Pública de Constitución otorgada anta la Notaría Tercera del 

'ón Quito con fecha 14 de octubre de 1998 e inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el 8 de febrero 

T 1902 

Le corresponderá, por lo tanto, ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Atentamente, 

  

! 
UU - 

A ARMA 

nia Serrano M.E. 
zAnA Y 

ito, 4 de abril de 2003. Yo, Raul Alberto Serrano Romero, Agradezco la decisión de la Asamblea 
rdinaria y acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la Compañía Premium Logistics S.A. 

PREMLOG. 

| a 
Con esta techa quedadis yA Paca 

L, 
documento bajo el NS 43 efA : 

U RRA 
" 

tro 
$ 

ALBERTO SE NO ROMERO de Nor. :bramientas X0mO - acerco £ 
JÉD/ 170386290-2 14 NOV 2003. 
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CTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA 
e ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA PREMIUM LOGISTICS S.A. — 

REMLOG 
DE 20 DE FEBRERO DE 20047 

Ma ode ole ae de ale ale ale le e ae a al ale le ale 

En la ciudad ¿solo Metropolitano, a los 20 dias del mes de febrero/de 200% a 
ias 16:00 horás, en el local de la compañía ubicad o en la calle Tomás Chariove N47-204 y 
Cap. Agustín Zambrano, ante la Convocatoria rocruada por el Presidente de la Compañía, 
se reúnen todos los accionistas de la empresa PREMIUM LOGISTICS"S. A. PREMLOG, 
que responden a los bes de: RAUL ALBERTO SERRANO ROMERO y RUTH 

PATRICIA SERRAN O ROMERO y por unanimidad y de conformidad con lo dispuesto en 
el Art. 238/4é la Ley de Compañías, resuelven instalar la “sesión de la Junta General 
Universal y Extraordinaria de Accionistas de la citada empresa, e convocada con el objeto de 
tratar el siguiente punto: 

, : Y” 
1. ACLARACIÓN SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL Y_ REFORMA DE 

ESTATUTOS ACORDADOS EN LA JUNTA UNIVERSAL 

EXTRAORDIN DE ESTA COMPAÑÍA, EFECTUADA EL 17 DE 
ABRILOE 2001. 

- l /, 
Para proceder en tal sentido, “al Presidente de la compañía, Lic. Rapr Serranó Guerra, 
designa a la Licda. Herminia oso Romero en calidad de Secretaria Ad-Hoc y le pide 
que verifique la prgsencia de los Socios y si está representada la totalidad del capital social 
de la compañía. 

La Licda. Hermini Serranó « da cumplimiento a lo solicitado e informa que están presentes 
todos los socios y, consiguientemente, la totalidad del capital social. 

o ay a ás oo as, el Presidente deciara insia.adz ¡a sesion ae 
la Junta General Extraordinaria niversal de ei de la Compañía PREMIUM 
LOG.STICS S.A. y pide que la Junta apruebe los puntos del Orden del Dar 

La Junta rt inmediato a aprobar el Orden del Disque contiene un solo punto: 
Adaro ó cobre el aumento de Capital y Reformía de Estatutos acordados en la Junta 
"Jrivezes y Extzacrdinaria de la Compañía, efectuada el 17 de abril dE 2001.71 

Seguidamen te toma la palabra el President. Lic. Raúl Serrano Gúerra, y expone que la 
zz 2 esa sesión se debe a que se ha dado un desacuerdo entre los registros que 

¿eve 2 Sunenntendencia de Compañías y lo señalado pá el proceso de aumento de capital 
Tus ce levó 2 efecto en esta empresa en el año 2001 con la finalidad de acendicionarla a 

as normas cue se expidieron por entonces, como consecuencia de la dolarización de la 
escnomía ecueicriara y que se cristalizó mediante la Escritura de “AUMENTO DE é-........ 

¿ 

y



  

    PREMIUM LCG:S7iCS S.A. PREMLOG” extendida en la Notaría Tercéra del Dr. 
Roberto Salgado Salgado, el 15 de Mayo de 2001, documento sobre el cual la 
Superintendencia de Compañías requiere una aclaración notarizada para su total 
aceptación. 

El Presidente manifiesta que el desacuerdo se debe fundamentalmente a cierta ión 
dada al manejar los > Conceptos de CAPITAL AUTORIZADO, CAPITAL SUSCRITO Y 
CAPITAL PAGADO, a partir de la Constitución de la Compañía que consta“en Escrityza 

o la Notaría Tercera del doctor Roberto Salgado, de fecha 14 de Octubre de 
“ano 
13708, 

- 

En efecto, mer'Sssta yl residen en la Junta General Universal y Extraordinaria de la 
Compañía, de. 27 de Abril “de 2001/ se acuerda elevar el Capital Social de 
CUATROCIENTOS DOLARES a OCHOCIENTOS DOLARES. 

Esta elevación $ za reconoce la Superintendencia de Compagiás que sostiene que ely// 
Capital Pagaco 4 esa fecha ascendía solamente a DOSC OS DOLARES, por lo que el 
aumento aprobado debió haber sido de DOSCIENTOS “DOLARES a CCHOCIENTOS 
DOLARES y no a partir del monto de US$ 400,00 . 

La Junta General debate ampliamente date asunto y por unanimidad RESUELVE: AC 
: Y 

710. ÓzzAR CONSTANCIA que la Junta General, en la reunión del día 17%6 abril de 
203 Yaczió score ;a convicción de que el Capital real de la empresa ascendía en ese 
enoemento a US$ 409,00. 

/ Y 

22. RATIFICAR la resolución de la Junta General del 17 de abril de 2001, en el sentido 
as cue e: Capital Social aprobado para la compañía asciende a US$ 800,00. 

232 Óaa “¡ez que se na dado un desacuerdo involuntario en cuanto al monto del Capital 
cc:aprzente as mes de abril de 2001, RECTIFICAR la resolución de la Junta General del 

le ¿ai del citado 2 en lo que concierne al PRIMER PUNTO en el sentido de que: 
a PETT o e accionistas, luego' de deliberar ampliamente al respectg resuelve 
7 autenter el capital social de la misma en SEISCIENTOS DOLARES más, 

e actualmente es de DOSCIENTOS DOLARES, por lo que el capital social de la 

Tomueñia 7 COTOCIENTOS DOLARES. 

  

inn 7 
Llicdi id i 

  

"TIL TEA EN EFECTO «CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAT, DE, 
ce TIT TA cue se nalla adjunto al Acta de la Asamblea del 17'de Abril de 2001 y 

213 307%. CIJADRO que se acompaña a la presente Acta, y / 
A



  

r 

IINCO.- RAJFZCAR no lo demás, el contenido del Acta de la Junta General 
Universal y Fxtraordiparia de la Compañía Premium Logistics S.A. PREMLOG, “de fecha 

17'de abril Te 2001. 

Al no haber més ce qué trata el Presidente concede un receso para la elaboracióf del acta 
de esta Junta. Y 

Y, > A 
Una vez elaborada €l acta y leído su texto, los concurrentes la aprueban por unanimidad. 

Por haberse abordado integraments-el Orden del Día, siend 13:00 horax” el Presidente 
da por serminzde la Asamblea” de la Junta General Extraordimaria de/ Socios de la 
Compañía, zasanco”de inmediato, para constancia, a firmar4a presente Acta todos los 
concurrentes a la misma. 4 

Hrresiócnie 

J ” 

7 Libraa AEVGUD Y 
SATIICLA SERRANO ñ RO 

Onimmsga Accionista      Secretaria Ad- 

 



  

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE LA 
COMPAÑÍA PREMIUM LOGISTICS S.A. PREMLOG 

dede e ole al a ode ol e al e de al e oe 

ACCIONISTA Y CAPIT AUMENTO” TOTAL “A 
ACTUAL 

  
  

RAUL SERRANO ROMERO Ys 100,00 /, 300,00 Y 5 400,00 / 

PATRICIA SERRANO ROMERO Y, 100,00 Y 300,00 Y 400,00 
  

  

TOTAL: $ 200,00 /s 500,00 Y $ 800,00 
  

   E, Lean J7. o” labia Saro / 
PATRIC MERO ER] RO 

Accionista Accionista ( 

Se otorgó ante el susento Notario mi; y, en fe de 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, — sellada y firmada, en 

Ouito, a treimta de Marzo del dos mil cuatro. - 

      
RAZON: Tome nota de la escritura de Rectificación otorgada hoy ante el suscrito 

Notario, al margen de la escritura Matriz de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de la compañia Premium Logistics S.A. Premlog, otorgada ante el 

suscrito Notario, el quince de Mayo del dos mil uno, por medio de la cual ze 

rectifica el cuadro de integración de Capital. Quito, a treinta de Marzo del dos mil 

cuatro - 

EL NOTARIO 

     . ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO TERCERO 
QUITO - ECUADOR
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ZOMN: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Economia Gilberto 

  

  

NOTARIA 

TERCERA Noboa Montalvo, Intendente de Compañias de Quito, Encargado 

Superintendencia de Compañías, en la Resolución Nro.04.0 1]. 3821, de 

fecha primero de Octubre del dos mil cuatro, tome nota de lo resuelto en 

su Artículo Primero de la aprobación de la escritura Rectificatoria del 

Aumento de Capital Suscrito, del Capital Autorizado y la reforma de 

estatutos de la Compañía PREMIUM LOGISTICS S.A., PREMLOG, al 

margen de las escrituras matrices de rectificación, de Aumento de 

Capital, y de constitución de la Compañía, otorgadas ante el suscrito 

Notario, el treinta de Marzo del dos mil cuatro, el quince de mayo del dos 

mil uno; y, catorce de Octubre de mil novecientos noventa y ocho, 

respectivamente - Quito, a once de Octubre del dos mil cuatro. - 

EL NOTARIO — 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO AO 

  

ZÓN: Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 287 del Registro Mercantil de 

ocho de febrero de mil novecientos noventa y nueve, a fs. 436 vta., Tomo 130 y 204 del 

Registro Mercantil de dieciocho de enero del dos mil dos, a fs. 177, Tomo 133, lo referente a 

la rectificatoria de la escritura de aumento de capital suscrito, del capital autorizado y reforma 

de estatutos de quince de mayo del dos mil uno de la Compañía "PREMIUM LOGISTICS 

S.A. PREMLOG", en lo que corresponde al cuadro de integración de capital.- Queda 

archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de treinta de marzo del dos 

mil cuatro, otorgada ante el Notario TERCERO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

ROBERTO SALGADO SALGADO.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

Tercero de la resolución número 04.Q.1J.3821 del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE QUITO, ENC., de 01 de octyasRTer 2.004. má 

RG/mn.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO Q 2001080808. 00808 080180 

ZÓN: Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 287 del Registro Mercantil de 

ocho de febrero de mil novecientos noventa y nueve, a fs. 436 vta., Tomo 130 y 204 del 

Registro Mercantil de dieciocho de enero del dos mil dos, a fs. 177, Tomo 133.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Tercero de la resolución número 04.Q.1J.3821 del 

Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, ENC., de 01 de octubre del 2.004.- 
Quito, a catorce de octubre del año dos mil cuatro.- EL REGISTRADOR,- 

  

RG/mn. 

€  


